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SE LOGRÓ UNA PREGUNTA CONSENSUADA CON TODAS LAS BANCADAS

Senado supera diferencias; nace
ley para revocación de mandato

POR LETICIA ROBLES
DE LA ROSA

Luegodeacordarlapregunta
que se planteará,el Senado
logró el consenso de todas
las bancadas para crear la
Ley Federal de Revocación
de Mandato,aprobada en lo
generaly en lo particularal
cierredeestaedición.

“¿Está usted de acuer-
do en que (nombre),
Presidente/ade los Estados
Unidos Mexicanos, se le re-
voque el mandato por pér-
didade confianzao que siga
en la Presidencia de la Re-
pública hasta que termine
su periodo? 1.Que se revo-

de confianza.2.Que siga en
la Presidencia de la Repú-
blica hasta que termine su
periodo?” dice la pregunta

Aunque prácticamen-
te todo el cuerpo de la Ley
obtuvo el voto de la mayo-
ría de las bancadas,Morena
presentó una reserva para
que “sin perjuicio de lo es-
tablecido en el artículo 134
de la Constitución,el titular
del EjecutivoFederaltendrá
elderechodeopinare infor-
maracercade lacontinuidad
en su cargo”.

Ante esto, la oposición
amagó con impugnar la ley
ante la Corte; sin embar-
go,el senadorRicardoMon-
realretiróla reserva.“Nohay
obedienciasciegas.Hayrazo-
namientos y construcción de
acuerdostodoslosdías”,dijo.

PRIMERA |PÁGINA 4



Excélsior

Sección: Portada,Nacional Página: 1,4

2021-09-03 03:43:52 653 cm2 $48,666.71 2/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Preguntaalcanzael
consensoenSenado

LA LEY SECUNDARIA FUE APROBADA ESTA madrugada
con 101votos en favor;Morena desactivó un amago de la
oposición para impugnar en la Suprema Corte

POR LETICIA ROBLES
DE LA ROSA

leticia.robleseagimm.com.

El Senadologróelconsenso
de todas las fuerzaspolíti-
casparacrearlaLeyFederal
deRevocacióndeMandato,
luegodeponersedeacuer-
do en la pregunta que se
planteará.

Al cierredeestaedición,
elplenodelaCámaraapro-
bó la leyen lo generalcon
101votos en favory dos en
contray en lo particularcon
98 votosenfavor.

“¿Está usted de acuerdo
en que(nombre),Presiden-
te/ade los Estados Unidos
Mexicanos, se le revoque
el mandato por pérdida de
confianza o que siga en la
Presidenciade la Repúbli-
cahastaqueterminesupe-
riodo? 1. Que se revoque
el mandato por pérdida de
confianza.2.Que sigaen la
Presidenciade la República
hasta que termine su perio-
do,dicelapreguntaconsen-
suada por todas las fuerzas
políticas.

Aunque prácticamente
todo el cuerpode la leyob-
tuvoelvotodelamayoríade
todaslasbancadas,Morena
presentóuna reservapara
que “sinperjuiciode lo es-
tablecidoen el artículo134
de la Constitución,el titular
delEjecutivoFederaltendrá
elderechodeopinareinfor-
maracercadelacontinuidad

y sancionar el uso de re-
cursos públicos con dichos
fines, que realicen los or-
ganismos o dependencias
de laFederación,de las en-
tidadesfederativaso de los

en su cargo”,lo que la opo-
sición consideró inconsti-
tucional,dado que la Carta

enclaro

También recuerda que
“quedaprohibido el uso de

tener a disposición de las
ciudadanas y ciudadanos,
amás tardarel1de octubre
del 2021,el formatoimpre-
soy losmedioselectrónicos
desolicituddelaconvocato-
riaalprocesoderevocación
demandatoparaelperiodo
constitucional2018-2014”.

Añadequeel INE deberá
hacerlos ajustespresupues-
talesparalaaplicaciónde la
revocación de mandato, la
cual será solicitadapor los
ciudadanos,quienesestarán
obligadosa“lamanifestación
expresadelosmotivosy cau-
sasentérminosdeestaley”.

Dispone que “las ciu-
dadanas y los ciudadanos
podrán firmar más de un
formato(desolicituddere-
vocacióndemandato),pero
se contará como una sola
muestradevoluntadal res-
pectodelasolicitudderevo-
cacióndemandato.

la Constitución
prohíbe que se utilicenre-
cursos públicos para la re-
vocacióndemandato,laley
establece que el INF “po-
dráestablecerconveniosde
coordinación con la Secre-
taríade Hacienday Crédito
Público u otrasdependen-
cias, detectar
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¿Que incluye?
* Los partidospodránpromover

la participaciónciudadanaen
larevocación,perosinapli-
carsu financiamientopúblico
paraorientarpreferencias.

* El INEpodrásancionarel
eventualuso de recursospú-
blicosque haganorganismos
y dependenciasfederaleso
gobiernoslocales.

el
porcentajerequeridopor la
Constitución para la proce-
denciadelejercicioderevo-
cacióndemandato”,precisa.

Los ciudadanos debe-
rán incluir en la solicitud
“elnombrecompleto;lafir-
ma o huelladactilar;la cla-
ve de elector o el número
identificadoral reverso de
la credencialde electorde-
rivado del reconocimiento
óptico de caracteres(CR)
de la credencial para vo-
tar con fotografía vigente,
indistintamente”.
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Después de la medianoche dio inicio la segunda parte de la sesión ordinaria de la Cámara de
Senadores para debatir la Ley Federal de Revocación de Mandato.




